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TORNEO UNION REGIONAL DEPORTIVA 2016

TRIBUNAL DE DISCIPLINA -  ACTA Nº 19

 En la ciudad de Junín,  a los 20/07/2016 días del mes de junio de 2016 siendo las 21 horas hs  se reúne el

TRIBUNAL DE DISCIPLINA,  presidido por Juan C Balla, , Alejo Pavicich Vicepresidente,Dr. Gastón Ferroni

Secretario,  Oscar Tomeo,   Daniel Muñoz,  Juan Carlos Barloqui, vocales titulares.

Apellido y nombres                Div               DNI                  CLUB                            Sanción

Navarrine Rodrigo 1ra 35.237.433 El Fortín (Salto) 1 partido art. 207

Frites Jonathan (DT) 1ra 33.907.211 La Nva Academia 2 partidos arts 260/186 o multa ve.42

Salinas Martín 1ra 32.715.504 Compañía Gral 1 partido art. 207

Mateo Nicolás 1ra 32.715.611 Compañía Gral 2 partidos art. 186

Baqué Oscar 1ra 35.398.864 Compañía Gral 1 partido art. 208

Lázaro Pablo 1ra 29.799.299 River Plate (Ch) 1 partido art. 208

Jugadores que acumulan cuatro tarjetas amarillas

Benitez Ian DNI 38.552.533 Villa Belgrano

Escudero Maximiliano DNI 37.251.117 Mariano Moreno

Manero Marcelo DNI 29.755.869 Villa Italia

Brusco Joan DNI 38.282.828 Villa Italia

Del Prato Román DNI 39.292.392 O HIggins

Batista Carlos DNI 32.772.508 Argentino (Ch)

Cirigliano Lucas DNI 38.523.149 Argentino Ch)

Cataldo Alan DNI 41.135.326 San Martín (Ch)

Sequeira Claudio DNI 31.441.311 C.U.S.A

Jugadores que acumulan nueve tarjetas amarillas

Palmieri Nicolás DNI 33.681.848 Argentino (Ch)

Expediente nº 04/16 encuentro primera división El Fortín Salto vs Defensores , jugado el 10/07/2016

Llegan las presentes actuaciones  en virtud del informe presentado por el árbitro  Aldo Calógero, correspondiente al partido 

que disputaron los Clubes El Fortín y Defensores de Salto por el Torneo Unión Regional Deportiva 2016, etapa local Liga de

Fútbol de Salto. El juez del partido concretamente señala, que durante el transcurso del encuentro el Director Técnico del 

Club local Carlos Navarrine, quién se encuentra cumpliendo una sanción, se dirigió hacia la terna arbitral con todo tipo de 

insultos. Una vez finalizado el partido se dirigió hacia la zona de vestuarios y a viva voz siguió con los insultos a la terna 

arbitral, a tal punto que se apersonó a nuestro vestuario , con insultos y patadas a la puerta del mismo, con intenciones de 

ingresar al mismo. 

El Tribunal dio traslado al imputado Carlos Navarrine y al Club El Fortín, presentando ambos su defensa con fecha 

19/07/2016, negando  , en primer término, todos los hechos relatados por el árbitro.

Específicamente niega el Club que una vez finalizado el partido, que el sr. Navarrine,  jamás estuvo en la zona de vestuarios, 

siendo imposible que ingresara a esa zona , puesto que estaba custodiado por personal policial, cumpliendo con todas las 

medidas de seguridad contratadas, diez efectivos. Además desconoce e impugna la denuncia efectuada por el Club 

Defensores de Salto y la denuncia penal del dirigente Miguel Cagnone.
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Que es Jurisprudencia de este  Tribunal que los informes  elaborados por los árbitros constituyen, al ser valorados como 

evidencia, semiplena prueba  de lo que en ellos se consigna y que solo mediante el aporte de pruebas fehacientes en contrario

puede desacreditarse ese valor. Que esa apreciación del informe es emergente del principio de autoridad sobre el que radica 

el imperio que tiene, quien resulta ser, al momento de elaborar el referido informe, la autoridad máxima del partido.

Que la defensa ensayada por el señor Carlos Navarrine y el Club El Fortín no alcanza, a nuestra manera de ver, para 

deslindar la responsabilidad objetiva, que sobre los desmanes y desórdenes, ejecutan simpatizantes, integrantes Cuerpo 

Técnico, auxiliares, dirigentes.

Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 32 y 33 del RTP este Tribunal Resuelve:

1º ) Sancionar al señor Carlos Navarrine con la pena de cinco meses arts  260, 196 y 287 inciso 6 del RTP, a partir del 

presente.

2º) Sancionar al Club El fortín con la pena de multa valor entradas 90 artículo 90 del RTP

3) Publíquese, archíese

              Tribunal de Disciplina

            Unión Regional Deportiva

      Juan C. Balla           Alejo Pavicich         Dr Gastón Ferroni                Oscar Tomeo           
       Presidente              Vice Presidente               Secretario                        Vocal Titular         

       Daniel Muñoz                   Juan Carlos Barloqui 
        Vocal Titular       Vocal Titular                                                                                                        
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